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RESUMEN1:  
Uno de los más novedosos medios de control constitucional es la inconstitucionalidad por 
omisión legislativa, como su nombre lo dice, tiene como finalidad controlar la regularidad 
del orden jurídico ante las omisiones en que incurren los órganos legislativos en franco 
incumplimiento de mandatos constitucionales para legislar y que, por tanto, no permiten 
que las normas de la carta fundamental desplieguen correctamente su eficacia jurídica. 
Se hace un breve recorrido doctrinal, una visión panorámica en cuanto a su regulación en 
el extranjero y en las entidades federativas de México, así como un breve análisis de 
algunos casos presentados ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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1 Tomado textualmente del artículo. 


